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lJLTllUA. PBA.fflA. TI(;A.. Coüsejo, ó Sl!S: respeplivos- gefes, es necesario que los 
- ,menores , segun las edades señaladas, obtengan 'esta 

·de matrimonios de '28 · de abril de l 80_ 5 •. Es la ley' ·'·18, · 
{!espnes de la de sus padres, abuelos 6 tutores, sólicHán-

tít. 2, libro 10, tomo ti, de 1a· Novísima Recopila:. lltila· eón la espresion ele lí{causa que estps han tenido 
c~on, dada po,· el Sr .. Rey D. '.Cárlos IV, á cons,ulta pata prdlarla, ·y la niisq1a licencia deberan obtener los 
(le lps.Cqn~cJo~ -de Cas.tilla é l~dias, sobr~ lq. dc(se- ~,úe sean mayores de die.has ~-dél,dcs, haciendo espresion, 
1i01· D. Cárlos JI[ de 23 de marzo de ti76~ • , c~an,do la_ solic.iten:, de las circuoslancias. de la persona 

•( Quees la ky 9'.)' , con quien intenten enlazarse. Aunque los padres, madres, 
, abuelos y tutores ho tengan (]lle dar razon á los menores 

Con presencia 1te lris•'~onst1ltá's Cflt'e me han hecho mis. de _las·edades señaladas de las :causas ql./c bayal} fenido 
Consejos de·, ~~sli)\~_' é;Jfüli~ )~füe •.W '.Pracmática de R.?1·¡i n1ig~rse. á cQ,n¡,e_qlir en los 11¡1atd1Doniós que ·intenta
matrimonios de 23 de marzo de 1776 (ley 9) órdenes y _sen 1. si_fuer~n de la1 ~J¡1~e que debe~ .solicitar pii .Real 
resolucio1ws'{)osterior.os, y varios inforri1es que~hMt!nido' pormif,(); podrán losinter-esados :reo1ir.rir á mí, asi ~oroo 
1á bícn1 tomar,' man.do", iqM ni los hijos de familia me- á la Cámaraf Gobernador del Consejo y gefes·respectiyos 
nÓres de' 25 ~flos·, ni las líf]as menores de 23, · á cual- los que tengan· 'esta obligadon , pára . que po·r II]edio de 
quiera ~la~e d~l e~tad~ qu~ pertenezcan, piml~n con- 1?~ inf()rl})~S qu~ !uyi'e~e Y? á ~ieiftomar ,- ó la. c~~aré!:, 
.traer malnmou10 sm hcepc1i.l de su ¡1adre; quien en Gob~rnauor del Con~eJo, o gefos creyesen co,n:vementes 
caso de resistir el que Sll.S hijos :ó :hij-as. int~nlareI), no en sus casos' se c·onceda ó niegue el permiso ó :h~bm .... 
estará obligado á dar la razon. ni esplkar la causa de: .tacion· correspondiente, ,para que estos matrimonios 1me:
~ll resistencia ó disenso: tos hijo~ que haya·n 'cumplido 1 :dan tener: ó no ef~cto: En las demas elases del estado ha 
·25_,anós y Íás l1Íj~s que liaj,an cumpHdo 23. podrán 'ca.+. de haber el tnismo. Te'ctirsó á los 'presidentes de Chtlllci
i;_arscJ{º ~u,· arb.iÍrio· ! sin' 11ccesid_ad el.e pedir ni. oble~er: 'll~ria Y' Audiendi1s '\ ~~ ~eg~(lt~ de J~.dé Asturias~ lo~ 
consejo ni consentinlien\o de su. padre: en defecto de este i cuales proeederá1\ eu lós,JPismps .términos. Los Vicarios 
lendrá· la> misma autoridad la madro ; pero en es~e caso' eclesiás_ticos q~ autorizaren matrimonio . para el qtie no 
fos hijós y las'hijas adquirirán la libertad de casarse á I estuvieren hablfüadós los contrayentes . segun los re
Sll arbitrio un a_ño antes, esto es·. los varones · á las 2-i- - q11isitos que van es presa dos, serán espatriado:,; y ocüpa
·y las hembra~ á los 22, todos cumplidos: á falta de' tl/'1s todas sus t('mporalidadl1s; y· en la misma 1iena <le 
padre y ~adre tendrá la mi~nHl auh,iridad el abuelo pa- ·¡_•spatriacion y eú la de confiscacion de_ bien<>s incl!rr'irán 
terno y el materno á falla. de esle ; pero los menol'es, los contrayentes. En niugun lribuna.l -e~le~iáslico n.i secu-• 
adt¡uirirán lá libertad de casarse á su arbitrio dos aitos lar de mis dominios se admitirán demandas de ·esponsa
antes que los que tengan padre • esto es, los varones !es, sino es que sean celebriulos por personas babilitadas 
á los 23 y las hembras á los 21. todos cumplidos: á falta para contraer por sí mismas segun lose~presados requi
de los padres y abuelos paterno y materno sucederán los sHos y prometidos por escritura 11ública ; y en este caso 
tutores en la autol'ida<l de resislir los matrimonios de los s,c procederá en ellas. no como asuntos criminales ó mis
menores, y á falta de los tutores el juez drl domicilio. todos tos; sino como puramente civilt>s. Los Infantes y demas 
sin obligacion · de esplicar la causa; pero en este caso ad- -Pe1·sonas reales en ningun tiempo tendrán ni podrán :id
quirirán la libcl'lad de casarse á su arbitrio. los varones á q11irir la Iiberlatl dP casar:i;c á su arbitrio sin Jiconcia 
los 2~. años y las hembrás á :los 20. todos cumplidos. Pa- 'mia ó de los l\eyes inis SUC('soJl'$ . 1fue se le:s COIJCedc:
ra los matrimonios de, fas personas q11e deben pedime yá ,~ J1egará en los ca~ps que ocu_rran, ·con. la.s foyes y 
licencia, ú solieitarla <ll' la Cámara, Gobernador del condicione~ que convc.ngan. á las circunstap<.'ias. Todos 



los eiatri,Inpq;ios que á la pubticitció'ilfile está rmdeaktle,· : ,Los opÚitores·det. anobispíulo deberán presentat en-rll::i<ilo de 
1erminacion no estuvieren contraídos, se arreglarán á firmar al concurso la partida de bautilimo y una relacion sucinta do
rlla sin glosas, inlerpretacion!,'s ni comentarios, y no á• comentada de sus estudios, grados, órdenes, méritos y servicios. 
ulra Joy 11¡ jll'acmática anterior. : · :~1 ·,:¡ : : ; ~os q':u,¡fuet~n fe a~~~-ócesis, ademas ~e los documentos refe-
• : . • • . ' ., • • , • ' 1' 1•, 1 : • r I r1dos,:- n 'ile ftl'~seoür., s correspondiente& tesUmólliales de su 

'• Í \; •l ~L' ' >': 
~~ 9·, , t r,-·respe· o_dil>ctlll~~o;.'~· concepto de que en los que se bailaren 

• . i •. ¡ servi .,. por: rejulafés pensionistas IIQ entrarán .en 11osesion los 
Da~Cft~(D ;·:'1 ') \ :¡. ¡a~rac~tf'.os; -~asi~:qu~.~di$póngamos lo conveniente en uso de 11ues-

co11voca11do á oposlclon•s Pffl ~a••· Ltll\J{tq1tad11s .. ' ".._ •. ··. ', 
,·acantcs en el arzobispado de "a- . Y para ~ue llegue á noticia de_ todos, fije~e este edicto en el ~a-

lacio arzobispal, en la santa Iglesia .metropolitana y en las coleg1a-
· lencla. t~s de Gandiá ·y l~tiva, dándole. á. :mas .Já 'publicidad que previene 

1;obierno eclesiástico d~I ~rzobispailo de Valencin.~No~ D. loa- la Real Jrden de 26 de al!osto de ~84t;. ¡ _'_', '. . ,', . 
,ruin Ferraz y Cornel, presbílcro, .cabaUero_¡;ran cr\1~ de la Reaty. '· Dado en el palacio arzobispal de Valencia de 12 de agosto de 
<listingÜida'"6rden a11ieí-ic?na de Isabe/ la CatóliCll, vjcario gepe11I 18i6.-Joaquio Ferraz.-Por mandado de s:· E~, D. 'ioaqÚin Her-
1:apitular de la santa i_glesia metropQJil:in.a de_ esta. ciudad. y por el .. nandez, secretario. · 
fimo. cabÍldo y canónigos de la misma, gobernador, previsor y vi- CVRATOS VACANTES. 
•:ario ,general de esta diócesis, sede vacante etc. etc. TERMINO. 

Hacemos saber que, ·en corisecuencia.de lo mandado por el santo Alcoy.-;-Altea.-Carcagenti:,----:CastaUa.~De'1ia.-a}~v~.-;--.Olle-
concllio de Tren to y demas disposiciones conónicas y civiles que ri• rla.-San Salvador de Valencia. 
gen en la materia, hallándose, como se hallan, vacantes en el pre
sente arzobispado varios curatos que se. han de proveer en concurso, 
todos de presentacúm de S. &f. á propuesta nuestra, mediante á-no 
hallarse plena esta santa sede nietropolitaná, hemos acordado despa~ 
char y despachamos el presento edicto, por el cual ~itamos á los que• 
de:ieen hacer oposicion y se encuentren habilitados con todos los 
requisitos canúnicos y. legales prescritos, á fin d_e que desde f.· d!! 
i;eliembre hasta' últimos de oct.ubre próximos comparezcan ante nos, 
por sí ó por sus procuradores, á firmar la oposicion á los curatos 
-vacantes que á conlinuaclon se espresan, fá los que nuevamente 

. SEG,UNDO ASCEIISO. . . 

Arcudia' de Carlet.-:-Alcoy, segunda pa'rroi¡uia.:....Agres.:......Bene
jama.--'-Jáliva (vicaría perpetua de la coleglal.).....:Jdem San Pedro.
Canals.-Lei:esa. 

PRntER ASCENSO. 

Espadilla.-Corbera.-Beniopa.-Montroy.- Picana.- Benifayó 
de Espioca.-P,;ebla de Vallbona. 

-vacaren por resultas, y hubiese derecho á proveer; en la intellgen-
da de que en los dias H y H de noviembre próximo• a las· ocho de 
su mai1ana r. se han de. presentar los opositores' per&onalmenle en el 
salon de' concilios de efte_ palacio,arzobispal para ejercitarse juntos, 
1nediante los ejercicios. literarios que por esta vez, haciéndonos 
i!nrgo de todas las circunstancias, con conocimientc¡ de los seño
res examinadores sinodales, tieoios acordado sean en la forma si
.guicnte; 

l.· Contestacion por t.scrito á ocho preguntas ó cuestiones teo
lógico-morales, 9~so práctico, que;sal@an por .s11erte á presencia del 
si nodo y de ·todos los op~,sllores, sin el auxilio de libros, y sin co-
111únlcar uiios con otrus, _procurando cada uno esplanarlas en la 
1nP-jor forma que entendiere en el tiempo de cuatro horas, contadas 
tlesde el acto en que se hubieren coneluido de ·dictar. 

:t: 1'ruduccion del Catecismo Tridentino de ~n l'io V. ad par
rocllos, · una homilia ó sermon 8obre el Evangdflo, que saliere por 
suerte, ajustaudose :i las reglas espositivas y de oratoria, tambien 
por escrito, en. la manera y en el tiempo indicados para el primer 
ejercicio, Estos respectivamente tendrán lugar en los días i 1 y f2 
de noviembre dichos. 

El día 50 de julio el gobierno pontiftció ba anunciado oficial-·· 
mente al· cuerpo diplomático el nombrámlónto. del. _cardenal G;zii 
para el cargo de secretario de Estado de: lo interior y de negocios 
estrangeros. · · ' · · · · 

El :1. • de agosto ha empezado el cardenal Gizzi á ejercer sus 
funciones de secretario de· Estado: 

La amnistía concedida por Su Santidad }a _producido grande 
alegría en Bolonia. No se oia ·mas.que vivas al Papa, músicas etc ••. 
las mugeres de los emigrados. residentes' en esta ciudad fueron en 
prdcesion á dar gracias ante u·na 1má6en de' la Virgen, por l:i' li• 
bertad de sus maridos: un gentío inmenso las seguia ,' llórando to
dos de placer. Aun _existen intactos en los mismos sijios,q1,1~·sc co~ 
tocaron los ejemplares impresos del decreto d_e amnislla, que:cada 
dia aparecen adornados de flores.. · 
. SQ ha abierto una suscricion y se han recogido gra~des _cantidá
des para· hacer una bellísima bandera, que será ofrecida ~I pueblo 
romano como una prueba del cariño boloflés. Dlcha·banilera deberá 
ser estremadamente magnifi.ca, y á este fin se está fabrican da .una 
tela de seda, toda recamada de. or.o, r.uyo coste i!O bajará, de 1,000 
escudos: e~ un lado tendrá hol'dadas las. armas de ),loma .y en otra 
las de Bolonia, con l_a sjguiente in~truccion: Los ~oloñescs al ¡meb/o 
romano. 

Concluido asi el primero como el segundo ejercicio, se entregá
r.\n los escritos firmados y rubricados por los opositores en pliego 
cerrado al secretario que fuere del concurso, para que este, :i pre,.. 
senda del sinoclo, los coloque juntos en una ú varias plicas cerra-. 
das, que scr:ín selladas y rubricadas por los scflores sinodales y por 
nos, y se abrirán solo en presencia del sínodo para el acto de las 
rensuras que se darán á su tiempo,' sin manifestar el nombre del · · Escriben de Roma que c·I dia :5-f, festividad' de San Ignacio de 
opoi.itor hasta despues de y:i juzgado el mérito de su escrito. Des- Loyola, fue el Papa :i la iglesia de la compai1í:i dé.Iesus en un car-
1111cs de lo cual, formadas las rensuras acerca de los ejercicios U- ruage de:gala. Salió ú recibirlo el general de la órden y asistió á la 
terarios y dll las cualidades de los opositores, procederemos á las misa que se celebró. Concluida que fue visitó el interior del con
dili~encias ulteriores, con la condicion de 1¡ue los agraciados han vento y dió á besar los pies á los PP. dignándose entre t:rnto 
de consentir los arreglos, uniones y divisiones de anejos, pueblos hablar afablemente con el general. A su vuelta al quirinal, fue sa
ó alquerias de cualquiera de ellos, prévio el espedientc oportuno y ludado el Papa con las mismas vivas aclamaciones de la multitud 
conocimiento de causa pendiente ya ó que de nuevo se instaurare. que llenaba las calles. 



1 

Cartas ~e Bolonia anuncian que en breve.llegará uuá diputacion 
á, Roma 'para. presentar á sus h.abitanles, una magnlOca bandera: 
como recuerdo de la amnistía y símbolo visible de la union que ha· 
producido tan notable ~contecimiento. . . 

Se ha mandada por el gobierno entregar á la junta superlor'de 
culto y clero, la cantidad de tres millones de reales, la cual ha 
sido distribuida para el sostenimiento del culto y manutencion del 
rlcro de varias provincias. 

El pintor Mora ni ha recibido el encargo por órden del rey de 
las Dos Sicilías de hacer el retrato de cuerpo entero de Plo_ IX. Se 
~segura que es\~ perfectamente imitado. fü escultor Tenerani hará 

FRANCIA. 
l:,'l Duque de Valmy ,ha publicado las consideracio

nes siguientes sobre la situacion del Papa !J lll 
de .los Estados romanos. 

el busto de mármol de Su Santidad. · 

Pío IX va haciéndose el ídolo de su pueblo. Acaba de pagar con 
su propio dinero las deudas de lodos los presos en el Capitolio ( el. 
Clicily de Roma.) El Sarito Padre ha·podido'hacer este acto de ge
nerosidad que le cue'sta 18,000 escudos' con los ahorros que ha he-

PillNCIPE TEIPORAL Y SOB~RANO tSPIRITUAL. ' 
Fnit bomo missus á Deo, cuí nomen eral Joanne_s. 

Emng. S. J. CAP. i." 
cho redudendo el lujo de su pred~cesor. · 

' ~o es solamente en las grandes ciudades en donde fa re
ligion ostenta su~ pompas y hacé brillar la hermosura de sus 
solemnidades; porque t~mpoco se desdeila de mostrarlas 
algunas veces en las poblaciones pequenas y parroquias ru
rales , y los efectos que produce en el corazon de las gentes 
sencillas no son ni menos durables ni menos abun·dantes. El 
domingo 2 de agosto la parroquia de Aignes, en el can ton 
de Cintegabella, diócesis de Tolosa, ha hecho la inaugura
cion de las estátuas ·de los cuatro Evangelistas que deben 
ocupar los_ nichos del coro. Las reliquias de estos Santos 
traídas de Roma por el P. Darthier, depositadas bajo un arco 
triunfal del mejor gusto delante de la casa presbiterial, fue
ron trasladadas procesionalmenieá la iglesi_a, en medio de un 
coócurso inmenso dé' fieles atraidos:con el anuncio de esta 
fiesta de todas las . parroquias vecinas. Los señores curas 
decanos de Cintegabella y de_Nailbous, asistidos de muchos 
sacerdotes de ·10s dos cantones han solemnizado con su pre
sencia la brillantez de esta ceremonia, á la cuál prestó el 
concurso de su palabra elocuente el seilor cura de :.\Iontgeard. 
Los habitaates de Aignes no olvidarán jamás que al eelo de 
su digno pastor por la casa de Dios es al qu8111lehen la dicha 
de poseer estas Santas reliquias. . 

. "Elevado al trono pontificio en una época en que el, mun
do se agita por _resolver las cue·stiones que presentó el últi
mo ~iglo , Pío IX parece llamado á desempeñar un gran pa
pel en Italia como príncipe temporal , y en el universo ente
ro como gefe espiritual de la Iglesia Católica. 

llasta hoy la accion del nuevo Ponlifice se ha reducido á 
los límites de sus estados ; mas en este concepto ya le hemos 

visto ejercer un acto digno de fijar la atencion generat, ·no 
solo como obra moral , sino como obra de política; porque 
Ílo es bastante consider;r lo que hay de noble y generoso en 
el pensamiento qlle ha dictado la amnistía , y lo que se des
cubre de justicia y firmeza en la reda~ion de este acto, sino 
que es preciso rnr en él una apreciacion inteligente de 1~ si
tuacion de los espíritús y de las cosas en los estados ,de la 
Santa Sede. Las rernluciones que ha lr~tornado el Mediodia 
y el Oeste de la Europa de i5 aiíos á esta parle, no han per
donado los dominios de San Pedro; antes si, en muchas oca
siones , han turbado allí el órden público y llegado á amena
zar al mas antiguo de los tronos del mundo. Sin embargo, es 
preciso conocer , que al tocar la tierra santificada con la san
gre de los márt_ires, al acercarse á la cátedra de la que han 
bajado al mundo los principios eternos de justicia y de fra
ternidad cristianas , las re\·olucíones han sentido una in
fluencia secreta que las ha despojado de las tendencias anti
sociales que llevan por ottos paises. Ellas han podido soiíar 

_la introdüccion en Italia de constituciones creadas por so
ciedades rernlucionadas de pies á cabeza en la anarquía; 
pero jamás han a.-ienazado las santas leyes de la religion y 
de la propiedad. Tambien se ha vislo en estos últimos tiem
pos á reformadores mas nacionales que sus antepasados, re
chazar la imitacion sen·il de las cartas ultramontanas y pro
nunciar el nombre de reforma en lugar del de revolucion. 
Debe recordarse que los gefes del último mo\'imienlo que 
estalló en Rimini esparcieron un manifiesto que daba este 
nuevo carácter á su insurreccion. 

1EI gobierno, accediendo.á una solicitud del cabildo <le Toledo, 
ha -concedido permiso para que· los restos mortales del prelado de 
squel arzobispado D. Rodrigo Jimenez de Rada, se trasladen desde 
el ex-monas~rio de Huerta, en donde se encuentran, á la catedral 
de aquella ciudad, «:uya primera piedra pu,o. Este homenage tri
butado al célebre arzobispo, que tanta parle tUYO CD la batalla de 
las Navas de Totosa, y que tanto ilustró en la cd:111 media con sus 
escritos la historia de Esp~í1a, honra al calJildo de Toledo y al go
lJieroo. 

· ,-El ruismo cablhlo pidió al !Jlinisterio de la Gohcrnacion le ce
diese para su archivo un precioso manuscrito que existía en la IJi
!Jlioteca de la universidad de Alcalá, y alJGra en la de csla c·orte, que 
contiene una de las c;bras de dicho D. l\odrigo Jim(•nez. El Sr. Pi
t!ai" ha dado órdcn al rector de la llni\wsidad de rsta para qu~ 
entregue al cabildo de Toledo el manuscrito pedido. 

Las m,mjas del monasterio de Yailcloncella (C~taluiia) :i pes:ir da 
ser solamente cinco, y no doce como, la ley prescrilie, han acudido 
al gobierno de S. M. para r¡ue las permita abrir sn l'onwnro. • 

El gobierno de la Santa Sede babia rech~zado con razon 
todas las tcntatiras rernlucionarias que no habian tenido 
cuenta con los principios sociales y con fas tradiciones na
cionales: habia combatido justamente los insurgentes ' <¡lll' 

habian cedido á 1111 deseo ciego de imitacion y obedecido a 
sugestiones estrangeras ; pero no se puede rechazar las re
formas como se han rechazado las revolul'iones. S<'a cual
quiera el respeto que se profese á la lcgitmidad del poder, 
es necesario reconocer que todas las instituciones el<' los si
glos pasados no est.in en armo~la p<'rfect~ co,n las nueras 
necesidades que la marcha natural de lo~ llc.npo~ ha lT<'aclo. 



La Iglesia,, que ha l)JQ.dificado,su: disciplina en su dominio· 
espiritual, segun el espíritu y .las ,ne~sidades de los• siglos, 
no puede menos de ·comprender. la oportunidad ,de :algunas 
reformas en su dominio temporal. 
" Por esto , él obispo de Imola , 'v),;icní:lo en medio ae'pue-

... ' ¡ 
hlos que manifestaban ·vivamente -las ideas de reforma, y 
¡mdiendo observar su nuevo aire'liahin ·comprendido slil du
da lo qu~ ellos han ganado en sabiduriay' en nacionalidad, 
cuando llevaba de su .diócesis ·el pensamiento 'de una am-

• El Soberano Pontífice se -apresura- yn!fi,11.llrtr fo. puerta d" 
las mejorlls que p1i:tecen rt1ns urgentes; ;se há: mosirad:o dis
puesto á acoger las companias nacion!tÍcs · que quieran 
emprender líneas de hierro; esto es todo lo· qué podia .espe
rarse ·de él, po'rq'lle los recursos ¡le,tun'iariosSe qu:c· ilispone 
no fo perhlit'cn segi¡ir el ejemplo de los gobiernos,·quc han 
tomado á su cargo la'. ejecucion de los caminos de 'hierro. 

nislia. 1 • .· 1 •,, •: · . . ,1, :. 

¡~~ perirÍila Dios que noso'tros debi'lilemos aqu(la parte 
que la clemencia y la,caridad han tenido en esta medida! J<:l 
cofazon del Soberano Po.ntílice se conmovió profundamente 
al consid~rar las familfa~ que por. \os disgustos politicos no 
podían entregarse al regocí~o universal; así lo dijo en su su
blime manifiesto: pero dijo tam~icn al propio tiémp9 que él 
habia pénsado en una iuventud mas bien engañada que cu\..:. 
pable, y es necesario reconocer bien e·n esta frase el pensa
miento político q~e nosotros creemos .atinará ver en la'am
nislia. Sí, el obispo· de !mola. créyó oportuna cst~ medida en 
el estado de las .cosas y de los ánimos; su scntiniieri.to polí
tico se e.ncontraha .de acuerdo con la gcnerosid¡id ele s~ co:... 
raz~,n para tender la ;rn,ano á todos sus hijos, y s.i nos es pcr~ 
mitido espresar una opinioµ fundada en lo que hemos vist.o y 
oído en los Estados. de la Santa Sede, diremos que la an1nistía 
es una prenda de reposo y prosperidad para el porvenir de 
aquel pais. El Soberano Pontífice ha contado con el efecto 
moral de un acto de generosidad, y la Europa entera sabe 
hoy qu~ cl,rcs~llado ha sob~epujado ya to?as las esperanzas 
r1uc se pudiero!f concebir. 

:m Soberano Pontífice ha con'tado tambien con el honor ' . 
,le sus súhditos confiando bajo esa salvaguardia el manteni-
miento de la tranquilidad , y nosotros creemos que los ha 
juzgado bien. Nosotros hombres del Nórle, hijos de una ci
vilizacion laboriosa, nosotros. podremos acaso presentar ho~· 
la superioridad en las artes y én las ciencias á los mismos c¡ue 
nos las enseriaron en otro tiempo, pero no tenemos el dcrc
r,);o d~ reprocharles una nobleza y elevacion de sc~Ümientos 
que son la herencia de las grandes familias y pueblo~., y co
mo el soplo vivilicante que los reanima, en los mÓmentos 

'~ ,• > 

mismos cu que se les cree abatidos. . 
Se ha hablado rnucho en .estos últimos tiempos .de la gran 

politica, y se han visto cálculos bien tímidos y harto mez
quinos decorados con este nombre. Si, alguna medida es Yer
dade;nmente digna de esta calificacion , es la amnistía de 
Pio IX, este acto llrno de grandeza moral y de inteli'gencia 
política, este pensamiento sábio y previsor que ha descubier
to sentimientos amigos prontos á nacer en corazones enage
nados, y que ha saliido generosamente salir á su encuentro. 

La amnislla no. es solo un presente moral sino tambicn 
una deferencia polltica del Soberano Pontífice para con su 
Pueblo. Desde ahora Iª no existe entre la Santa Sede y los 
reformadores un aliismo de reYoluciones, hay la pósibilidad 
de una inteligencia que debe asegurar la felicidad de los Es
tados romanos. Traten 

1
los habitantes de ar¡uellos hermosos 

países de avanzar en la via de la union hácia un progreso 
sábio é inteligente; que no les costará los sacrificios nume
rosos ni les legará las enemistades funestas que otros pue
blos tienen que deplorar. 

(Se co,;cli1irá.) · 

1 , ; •• • • - , .• , ':·) r. 

lllision de agustinos Descalzos del· colegio de Nuestra .~ef1or~ dr.l 
. ' • 1 ' 

Ca.mino del pueblo deMonteagudo, en ~I reino de ~avarr~, que 
fueron embarcados por su procurador general,en el p\J~rto.~e Cá

dtz para Manila, capital de las islas Filipinas, con· desllno' á las 
misiones y curatos que su p,rovincia ~e San Nicolás de Tolenlino 
\ier\e á su cargQ en aquellas islas, y que salió el Ú de junio 
de 1816. , 
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